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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Fernando Enrique Mayans Canabal.  
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

29 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

29 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.   
 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que el ciudadano que hubiere ocupado el cargo de Presidente de la República no podrá recibir remuneración, prestación económica o 
pensión por retiro con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, excepto cuando se reúnan los siguientes requisitos: a) Tener cumplidos 
los 60 años de edad, al momento de haber concluido con su encargo; b) No percibir remuneración económica alguna por prestar sus servicios o 
ejercer cualquier cargo en órganos u organismos públicos de la administración pública federal, estatal y municipal; c) Desempeñar algún empleo, 
cargo o comisión retribuida en organismos internacionales e iniciativa privada nacional o extranjera. La remuneración o pensión de retiro se 
otorgará mensualmente de forma permanente, y su monto no podrá exceder el equivalente a quinientos días de salario mínimo.    
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

 
 
Artículo 127. El Presidente de la República, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal y los demás servidores públicos 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será 
determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda.  

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
adiciona un segundo párrafo a dicho artículo del mismo 
ordenamiento, para quedar como sigue:  

Artículo 127. El presidente de la república, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores 
al Congreso de la Unión, los diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable durante el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual 
y equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
y del Distrito Federal o en los presupuestos de las entidades 
paraestatales, según corresponda.  

El ciudadano que hubiere ocupado el cargo de Presidente de la 
República no podrá recibir remuneración, prestación 
económica o pensión por retiro con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, excepto cuando se reúnan los 
siguientes requisitos:  

I. Tener cumplidos los 60 años de edad, al momento de haber 
concluido con su encargo;  

II. No percibir remuneración económica alguna por prestar 
sus servicios o ejercer cualquier cargo en órganos u 
organismos públicos de la administración pública federal, 
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No tiene correlativo 

 

 

estatal y municipal;  

III. Así como desempeñar algún empleo, cargo o comisión 
retribuida en organismos internacionales e iniciativa privada 
nacional o extranjera. 

La remuneración o pensión de retiro se otorgará 
mensualmente de forma permanente, y su monto no podrá 
exceder el equivalente a quinientos días de salario mínimo.  

Para tal efecto, la Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto de Egresos, determinará con precisión la partida 
correspondiente.  

El pago de la pensión podrá suspenderse en el caso de que se 
deje de cumplir con alguno de los requisitos contenidos en las 
fracciones II y III del presente artículo; o bien, por 
fallecimiento del ciudadano que hubiere ocupado el cargo de 
Presidente de la República. En este caso, los familiares que le 
sobrevivan tendrán derecho a la pensión, conforme a las 
condiciones que la misma ley establezca.

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se abrogan y derogan los acuerdos y demás 
disposiciones vigentes relativas al otorgamiento de pensión y 
apoyos a los ex presidentes que se opongan al presente decreto. 

NACM    


